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Asunción, 03 de setiembre de 2025.- 
 
Señor: 
Dr. AGUSTÍN ENCINA PÉREZ, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) 
Presente: 
 
 Me dirijo a Usted, en referencia a la Retención realizada al llamado: Licitación de Menor 
Cuantía “Servicio de Auditoria Externa para los Fondos Desembolsados por Medio del 
Procedimiento del Fondo de Disposición” ID NRO. 465.507, en el Marco del “Proyecto De 
Restauración Y Manejo Sostenible De Recursos Naturales – PMRN – FASE III - KFW, en el 
marco de la Dirección Nacional de Coordinación y Administración de Proyectos (DINCAP), del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), el cual expresa: 
. 

Respuestas 
 

 El Presente Proceso NO requiere de NO Objeción, al tratarse de adquisiciones a ser 
financiadas solamente con la contrapartida local, el MAG tiene toda la libertad de regirse a 
las normas nacionales o de su entidad y usar los modelos que vean vosotros por 
adecuados. Estos procesos de adquisiones no serán acompañados por el KfW ni se 
emitirán No Objeciones. El KfW acompaña procesos y emite No-Objeciones a todos los 
procesos de contratación/adquisición que sean financiados con los fondos del KfW (Se 
adjunta documentos) 

 

 Se adjunta Cuadro Comparativo según lo solicitado 
 

 Sin otro particular, me despido de ustedes atentamente. 
 
 
 
 

     
 



 

 

 

 

 

Se adjunta texto del correo del KfW sobre los procesos de adquisiciones, donde indican la no necesidad de NO Objeción 
cuando los procesos sean a nivel local 

De: "Grethel Morote Garcia" <Grethel.Morote_Garcia@kfw.de> 
Para: "Sebastián Britos" <sebastian.britos@mag.gov.py> 
CC: "Vanessa Hartmann" <Vanessa.Hartmann@kfw.de> 
Enviados: Martes, 21 de Junio 2022 4:39:43 
Asunto: Utilización de modelos de PBC de otros organismos internacionales para adquisiciones financiadas con la 
Contrapartida local 
 
Estimado Sebastian, 
  
muchas gracias por la información. Al tratarse de adquisiciones a ser financiadas solamente con la contrapartida 
local, el MAG tiene toda la libertad de regirse a las normas nacionales o de su entidad y usar los modelos que vean 
vosotros por adecuados. Estos procesos de adquisiones no serán acompañados por el KfW ni se emitirán No-
Objeciones. El KfW acompaña procesos y emite No-Objeciones a todos los procesos de contratación/adquisición 
que sean financiados con los fondos del KfW. 
  
Si tuviese alguna otra pregunta, no dude en contactarme. 
  
Saludos cordiales, 
Grethel Morote Garcia 
  
Von: Sebastián Britos <sebastian.britos@mag.gov.py> 
Gesendet: Montag, 20. Juni 2022 17:35 



An: Morote Garcia, Grethel <Grethel.Morote_Garcia@kfw.de> 
Cc: Hartmann, Vanessa <Vanessa.Hartmann@kfw.de> 
Betreff: Re: AW: Solicitar NO Objeción para utilización de modelos de PBC de otros organismos internacionales para 
adquisiciones 
  
Buenos días. 
  
PBC se refiere a Pliego de Bases y Condiciones. Las adquisiciones de Bienes y Servicios con fondos de contrapartida 
local se deben regir por las normas de la Ley de Contrataciones, pero al tratarse de Proyectos, utilizando las 
directrices del Organismo Financiero, se pueden utilizar PBC autorizado. 
  
Serían, por ejemplo, adquisiciones de seguros de vehículos, acumuladores de vehículos, recarga de extintores de 
incendio, útiles de oficina, papelería, elementos de limpieza, mantenimiento de vehículos, adquisición de muebles. 
  
  
Son valores que no superan el aproximado de 12.500 euros anuales. Como ejemplo tenemos presupuestado 
Guaraníes 100.000.000 para reparación de vehículos, el cual sería el monto mayor a contratar. Los demás rubros 
van bajando. 
  
Si se cuenta con la autorización de uso de PBC de otros organismos Financieros, se lograría simplificar los procesos 
(modalidades de contratación) y tiempos para las contrataciones. 
  
Atentamente 
  
C.P. Sebastián Britos 
Coordinador Interino 
Coordinación Administrativa Financiera 
Proyecto PMRN III 
  

 
De: "Grethel Morote Garcia" <Grethel.Morote_Garcia@kfw.de> 
Para: "Sebastián Britos" <sebastian.britos@mag.gov.py>, "Vanessa Hartmann" <Vanessa.Hartmann@kfw.de> 
Enviados: Lunes, 20 de Junio 2022 9:54:39 
Asunto: AW: Solicitar NO Objeción para utilización de modelos de PBC de otros organismos internacionales para 
adquisiciones 
  
Estimado Sebastián, 
  
espero se encuentre bien. Imaginamos que con “PBC” se refiere a las notas de publicación. En relación a esto 
tenemos en los anexos de nuestras Directrices, la información mínima que debe ser parte de las diferentes notas de 
publicación (para lanzamiento y resultado de precalificación “PC”, fase de Oferta, etc). Sin embargo, por lo que 
entendemos en su correo se trata de Adquisiciones que se financiarán con fondos del Ministerio: 

 Que tipo de adquisiciones son? 
 De que valores se trata? 
 Que estipula la documentación contractual en relación a recursos de contrapartida. Valen para estos 

también nuestras directrices o las del MAG y/o nacionales paraguayas? 
  
Teniendo la información requerida podremos evaluar y dar respuesta a su solicitud. 
  
Gracias y saludos cordiales, 
  
Grethel  Morote Garcia 



Gerente de Licitaciones 
  
KfW Banco de Desarrollo 
  
LGa6 – Licitaciones y Coordinación de Contratos 
América Latina y el Caribe 
Palmengartenstr. 5-9 
60325 Frankfurt am Main 
  
Tel: +49 69 7431-2912 
Cel: +49 173 5322792 
Grethel.Morote_Garcia@kfw.de 
www.kfw.de 
  
  
Von: Sebastián Britos <sebastian.britos@mag.gov.py> 
Gesendet: Mittwoch, 15. Juni 2022 15:41 
An: Hartmann, Vanessa <Vanessa.Hartmann@kfw.de> 
Cc: Morote Garcia, Grethel <Grethel.Morote_Garcia@kfw.de> 
Betreff: Solicitar NO Objeción para utilización de modelos de PBC de otros organismos internacionales para 
adquisiciones 
  
Por la presente, se solicita autorización para utilizar los modelos de PBC de los proyectos de DINCAP (PBC del BID, 
Banco Mundial), ya que no contamos con uno propio del PMRN III, y regirnos por las Directrices del organismo 
financiador (kfW) para procesos de adquisiciones, con recursos de Contrapartida (FF.10) 
  
Por lo tanto, se solicita, el parecer favorable del kfW para proceder de esta manera, a los efectos de que contemos 
con un documento que avale nuestros procesos al momento de comunicar los llamados a la DNCP 
  
Atentamente 
  
C.P. Sebastián Britos 
Coordinador Interino 
Coordinación Administrativa Financiera 
Proyecto PMRN III 
 






